RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005725, Ent. N° 4574/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada N°2715/2015 convocada para Servicio de Mantenimiento y Reparación en el área de gases medicinales;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 22.6.2015 cotizaron las  firmas: Camifox S.A. ($1:141.920) y la firma Primera Posición S.A. ($1:375.574) IVA incluido en ambas ofertas y monto anual;
2) que luego de evaluadas las ofertas la Comisión Asesora con fecha 14.7.2015 aconsejó adjudicar en virtud del puntaje final, calidad y menor precio a la firma Camifox S.A.;
3) que por Resolución del 15.7.2015 la Dirección del Hospital Maciel dispuso adjudicar la contratación a la firma Camifox S.A. por $1:141.920 IVA incluido, por el período de 12 meses, prorrogables automáticamente por igual período;
4) que la Contadora Auditora con fecha 26.3.14 observó el gasto, al incumplirse con el Artículo 63 del TOCAF, dado que el adjudicatario no presentó designación de persona autorizada para presentar o firmar la oferta;
5) que por informe de la Dirección del Hospital de fecha 24.8.2015 se solicita levantamiento de la observación, expresando que por nota de la firma Camifox S.A. se designó las personas autorizadas a representar la firma, señalándose que  la omisión de la designación del oferente se notificó con fecha 21.8.2015 y se respondió en la misma fecha;
6) que consta afectación del monto de $ 570.960 con cargo a Programa 440, Objeto 276, documento confirmado de fecha 17/7/15;

CONSIDERANDO: 1) que las modificaciones al Pliego antes de la apertura por parte de la Administración y comunicada por fax a los oferentes con fecha 18.6.2015 y su posterior cumplimiento, es de estricta responsabilidad y control por parte del Organismo licitante;
2) que en este sentido, siendo dos los oferentes, resulta que la firma Primera Posición S.A. cumplió en tiempo y forma con la disposición que exigía individualizar a las personas autorizadas para firmar la oferta y comparecer en el procedimiento. La Administración no advirtió en el acto de apertura la omisión de Camifox S.A. en tal sentido, otorgándole plazo para llenar el requisito recién con fecha 21.8.2015;
3) que la omisión del debido control de la documentación por la Administración a posteriori del acto de apertura, no es subsanable y por tanto invalida el procedimiento al efectuarse en forma extemporánea (Artículo 65 del TOCAF) y vulnerar el principio de que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezcan en los Pliegos (Artículo 63 del TOCAF);

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación de la Contadora Delegada con fecha 11.8.2014;

2) Comunicar  a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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